
Dinero en efectivo de curso legal, billetes de 
banco, billetes de divisas y monedas.

Billetes de lotería.

Metales o piedras preciosas o semipreciosas sueltas 
(cortadas o sin cortar, pulidas o sin pulir) lingotes de 
cualquier metal precioso.

Animales vivos, disecados o trofeos de caza (animales) 
como marfil y aleta de tiburón, restos de animales o
cenizas y subproductos animales.

Carbones o diamantes industriales.

Cheques de caja, viajero o instrumentos negociables
al portador.

Vales de despensa.

Pornografía.

Tarjetas de crédito o de teléfono activadas 
y monederos electrónicos.

Restos humanos o cenizas.

Mercancía falsificada (Piratería).

Drogas o narcóticos.

Armas de fuego originales o de imitación y sus 
componentes. 

Municiones o Diábolos. 

Alimentos o productos perecederos. 

Obras de arte o antigüedades. 

Mercancía peligrosa (explosivos, tóxicos, corrosivos, 
inflamables. 


